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El perímetro así definido delimita una superficie de 15855
cuadriculas mineras en las provincias de Murcia y Alicante.

.Joca-, tn6crtpción númerO' 131

Se toma como punto de parUde. el de intersección del meri·
diana 00 51' 00" Oeste de Greenwich oon el paralelo 42° 20' 00"
Norte qUe correspo.nde al vértice 1. - -

Area fonnada por arcos de meridianos referidos al de- Creen
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguien tes
vértices, expresados en grados sexa-gesimales,

La extraordinaria importancia de' realizar Investigaciones de
posibles recurSos geotérmicos, de particular Interés pllra el Plan
Energético Nacional, determina la convenIencia de declaración
de dos zonas de reserva provisional a favor del Estado para
dichos recursos en árMs con granQes posibilidades de contener.
dJchos recursos. .

A tal efecto, y sIendo de aplicación lo' establecido en el ar
ticulo 9.° de la Ley 22-'1973, de ~1 de iulio, de Minas: así como
10 previsto en sus articulas 40 y 45 en relación con el 8.°, 3, de
la citada u.y; asi ct?mo los conC'ordantes de !>u Reglamento, y
cumpUdos los trámites preceptivos con informes favo"ables emi
tidos por .los Organismos correspondientes., .-e hace necesario
adoptar la disposición per.tinente.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener~fa

y previa deliberación del Consejo de Mini:;,tros en su reunión
del día 12 de enero de 1983,

bISPONGO,

Artículo 1.0 Se declaran do~. zonas de re5f'rva provisional a
favor del Estado para investigación de recursos geoté! micos, cu
yos perímetros definidos por coordenadas g~ográficas se desig
nan a continuación:

.Mula.. , inscripción número 48

Se toma como pUnio de partida el de intersección del, meri
diano 1° 5S' 00" Este con el paralelo 38° 17' 40" Norte, qUe co
rrespon de al vértice l.

Area formada por arcos de meridia.nos referidos al de Madrid
y de paralelos determinados por la unión de los sigu~entes vér
tices, expresados en grados sexagesimales:

RE,4L DECRETO 441/1983, de 12 de enero, por el
que se declaran dos zonas de -eserva prOVIsional
a favor del Estado, para investi!::ación de recursos
(Jeotérmico.~, en las áreas denominadas .Mula_ y
.Jnca...

38° 17' 40"
38c 17' 40"
37° 44' 00"
37t> 44' 00"

Latitud Norte

l° 58' 00"
2° 49' 40"
2° 40' 40"
l° SS' 00"

. ~ngltud Este

Vértice 1 .,.
Vértice 2 .
VértiCe 3 .
Vértice 4 •..

6939

REAL DECRETO, 44(11983, -de 12 de-enero, por el
que se dispone el kvantamiento de la %Ona de re
serva provisiorwl o fdvor del Estado para investi
gación de recursos geotérmicos, denominada ._Arre
cif~.. , situada en la prO\'incia de Las Palmos..

Vistas las circunst"lncias que concurren en la zona de reser·
va provisional -& favof del Estado para investigación de recursos
geotérmicos, denominada .Arrecife-, comprendida en la provin
cia de Las Palmas, establecida por Real Decreto 3353/1978, de 15
de diciembre (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de febrero de
1979), teniendo en cuenta, a efectos -de trámite, ·10 establecido
por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y.lo dispuesto en el
Reglamento General para- el Régimen de la Minería, h.a de seña
larse, en este sentido, que se realizó la tramitación del expe
diente de forma preceptiva y, por ello, se hace preciso adoptar
la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Mi.nistros en EU reunión
del dia 12 de ,mero de 1983, .

JUAN CARLOS R
El MInIstro de Industrie y Ener¡la,

CARLOS SOlCHAGA CATALAN

'·eh&. 17 d~ diciembre de- 1979 (.Bole~ln Oficial del Estado- de 5 de
febrero de 1980). por: los solicita.ntes o titulares de permisos de
exploración. _.pennisos de investigación o concesiones directas' o
derivadas de 'explotación de recursos de la sección el y de auto
rizaciones de aprovechamiento de recursos de las secciones Al

. y Bl, sin perjuicio de lo que determinan los arJiculo5 12, 58 Y 62
de la Ley 22/1973, de 21 de lulio, C:e Minas. .

Art. 3." Las solicitudes presentadas con posterioridad a la'
vigencia' de la inscripción número .111, paTa 06tb6n y sobre la
superficie definida e.n el articulo 1.°. serán canceladll'S" en apli
cación de lo que determina el artículo 9.", Epartado 3, de "la
Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas. El resto 'el área de la ins
Cripción númel'o 111, no cubierto. por f'l área de esta reserva
provisional, queda libre y su terreno franco y registrable para
recursos de carbón. salvo los derechos adquiridos con anterio-
ridad. .' -_

Art. 4.° Se encom1enda la investigación de esta. zona de re
serva al Instituto Nacional de IndustrIa para- que la realice a
través de la .Empresa Nacionát de Electricidad, Sociedad Anó
nima.. (ENDESA).

Art. 5.° La zona de reserva a lavar del Estado que' se esta
blece tendré. una vigencia de tres años, a partir del día si
guiente al de la publicación del presente Decreto en el _Bole1l0
Oficial del Estado... Este plazo es prorrogable por Resolución
ministerial, si las cirC'unstancias asi lo aconsejan, como conse
cuencia de los "trabajos realizados. resultados obtenidos, y Cutu
ras posibilidades de este área de reserva.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se levanta la reserva provisional a favor del Es
tado para .investiJ;~ación de recursos geotérmicos, denominada
·Arrecife_, situada en -ta. provIncia de Las Palmas, definida se·
gún el perimetro que se designa a continuación:
: Se toma como punto de partida el de intersección del merl

. dia.no 10° 12' 00" Qeste de, Madrid con el paralelo 29° 14' 00"
Norte, que corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano. referidos a' de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices e~presados en grados sexagesimales:

Vértice 1 .
Vértice 2 , .. , .,
Vértice 3 , .
Vértice 4 / , .
Vértice 5 ,..• ,.

Longitud Oellte

OC-SI' 00"
()O 00' 00"
O'" OO' 00"

FroI)tera francesa
00 51' Ob"

Latitud Norte

420 20' 00"
42° 20' 00"

Frontera francesa
42° 4S' -00"
42'" 45' 00"

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria r Energía.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El perímetro así definido delimita una superficie de 8.525
cuadriculas mineras,

Art, 2.° En a.plicaclón de la Ley 54/1980, de 5 de novi'em
bre, ~l terreno no adquirirá el carácter de regJstrable, _para
recursos geotérmicos, hasta q-ue se celebre el concurso publico
previsto en el artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de jullo, de
Minas.

Art. 3.° Quedan libres de las condicio.nes impuest.as con mo·
Uvo de la reserva los permisos de exploración, de investigación
y conce~iones de explotación otorgados sobre la zona indfcapa.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1983.

Vértice 1 , .
Vértice 2 •• _ .
Vértice 3 •• ' ,., ••.••.
Vértice" ...•.. ,., ..:

. longitud Oeste

10" 12' 00"
9° 43' 00"
9° 43' 00"

lO" 12' 00"

Latitud Norte

29° 14' 00"
::1:9° 14' 00"
28" 49' 00"
28" 4.9' 00"

El perímetro así definido delimita una superficie de 11475
cuadrículas mineras, aproximadamente, en las provincias de
Huasca y Zaragoza.

Art. 2.° La reserva de estas dol'; zonas no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a las inscripciones números 46 }
131 por los titulares- de permisos de exploración, permisos. de
investigación o concesiones directas o derivadas de explotaCIón
de recursos de las secciones el y D) de autorizaciones de apro
vechamiento de recursos de las secciones Al y Bl, sin peri uido
de lo que determinan los articulos 12, 58y 62 de la Ley 22/
1973, de 21 de fulio, de Minas. '

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de las inscripciones números 46 y 131, para recursos'
geotérmicós, serán canceladas en aplicación de lo que df::ter
mIria el articulo 9.°, apartado 3, de la .Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas.

Art. 4.<) Las zonas de reserva provisional que se establecen
tendrán una vigencia de tres aftas a partir del die. siguiente al
de la publicación del presente Decreto en el .Boletín Oficial del
Estado-. Este plazo eS prorrogab~e por resolución min!sterial si
las circunstancias asi lo. aconsejan como consecuenCla de los
trabajos realizados, resultados obte'nidos y futures posibilidades
de estas áreas de reserva.

Art, 5,° Se acuerda que la Inve~tigaci6n de estas zonas. de
reserva se realice por la Empresa Ne.qional .Adaro de In vestlga
ciones Mineras, ~S. A.-, de acuerdo con los programas generales
de investigación que se aprueban. Anualmente deberá darse


